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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

La presente invención se refiere a una co* 
nexion entre un par de conduotos acoplados en forma 

articulada, que comprende un conducto intermedio, 
particularmente entre dos conductos acoplados entre  ̂
sí por medio de una junta de cardán. Son conocidos, 
conductos intermedios de este tipo que están consol, . 
tituídos por tubos flexibles o conexiones de tubos 

articulados, tales como juntas de cardán. No obstan-^ 
te, los tubos flexibles se pueden deteriorar, en , 
tanto que las juntas de cardán a presión elevada 
pierden su flexibilidad. Por otra parte, los tubos 
flexibles no resisten presiones exteriores elevadas 
a grandes profundidades debajo del mar.

La presente invención tiene por objeto pro- 
porcionqr una conexión que no presente las indicadas 
desventajas. De acuerdo con la invención, esto se con­

sigue porque el conducto intermedio está constituido 
por un material elástico rigido y sus extremos se ha­
llan desplazados uno con relación al otro y están 
conectados a un conducto diferente del par de conduc­
tos, siendo la longitud del conducto intermedio subs­
tancialmente mayor que la distancia entre los puntos 
de conexión del conducto intermedio al par de conduc­
tos. El conducto intermedio está acoplado con un dis­
positivo amortiguador en al menos un pánto situado



entre dicho* punto* de oonexión.
El conducto intermedio de material elásti- 

eo rígido actóa como un muelle, por lo que proporcio­
na una conexión que permite que lo* do* oonducto* co­
nectado* en forma articulada entre ai ,  *e muevan uno 
con respecto al otro sin lo* problema* que presentan 
las conexiones de tubos flexibles o la* junta* de^tu- 

bo* articulados. El oonducto intermedio de referencia 
está destinado a ser empleado con una oonexión articu­
lada entrd dos conductos a grandes profundidades b^- 
jo el mar.

En la práctica, dicho conducto intermedio 
puede estar sometido a una fuerte vibración por la 
aopión de corrientes de agua y de los movimientos re­
lativo* a los dos conductos conectados entre sí en 
forma articulada. Las vibraciones se pueden producir 
en todas las direcciones posibles. La rotura de di­
cho oonducto origina serias consecuencias debido a 
la emisión o escape de grandes cantidades del flui­
do que circula a través del conducto. Además, la re­
paración es difícil. Los citados conductos tienen 
una gran capacidad de conducción, por lo que el con­
ducto intermedio es grande. Pero el dispositivo amor­
tiguador de la presente invención elimina el peligro 
de deterioro.

Ya es sabido que con elementos conectados 
entre sí elásticamente, las vibraciones indeseables 
de un elemento con respecto al otro se reducen aoo-



piando por lo menos uno de los elementos Con un 
dispositivo amortiguador. Sin embargo, de aouerdo 
con la presente invención, el conducto intermedio 
que por sí mismo actúa como muelle, es el que está 
acoplado al dispositivo amortiguador.

En el caso de un conducto intermedio,quo 
forma por lo menos una espira completa, cuyos extre­
mos están axial y/o radialmente desplazados uno con 
respecto al otro, el dispositivo amortiguador pue­
de estar constituido por al menos un cilindro amor­

tiguador cuya dirección de trabajo es substancial­
mente paralela al eje de la espira.

Se ha podido apreciar que, como resultado 
del amortiguamiento de las vibraciones en dirección 
axial, se amortiguan asimismo las vibraciones en 
otras direcciones.

El dispositivo amortiguador de la presente 
invención en su forma más simple, puede comprender 
un amortiguador de choques y puede oonsistir, por 
ejemplo, en un cilindro abierto, en el que está 
dispuesto un pistón, cuyo dispositivo amortiguador 
está conectado por una parte con uno de los dos 
conductos y por la otra parte con el conducto inter­
medio. Las pastes o espaoios interiores del cilindro 
a ambos lados del pistón comunican entre sí a tra­
vés de huelgos entre el pistón y la pared del cilin­

dro, o a través de pasos de fluido previstos en el 

pistón, o de canales de fluido que conectan los es­



pació* antro ai. No obstante, tale* espacio* no 
necesitan comunicarse entre sí cuando la pared la­
teral del cilindro junto al fondo, en el extremo 
en que el pistón termina su recorrido, está pro­
vista al manos de una abertura.

Dado que el dispositivo está sumergido 
y el cilindro está abierto, este ultimo se llena 
de agua. La resistencia al paso del agua a través 
del pistón o a través de la pared del cilindro pro­
porciona la acción de amortiguamiento*

A través de la siguiente descripción se 
pondrán de manifiesto otros objetivos, caracterís­
ticas y ventajas de la presente invención, con re­
ferencia a los dibujos adjuntos, en los que:

La figura 1 ilustra un dispositivo de 
acuerdo con la invenoión, con partes en sección; y 

La figura 2 es una vista en sección de 
otra forma de realización del dispositivo amotigua- 
dor.

Con relación a los dibujos y en primer 
lugar a la figura 1, se representan dos conductos 
-1- y ,*2- cuyos extremos adyacentes cerrados están 
conectados entre sí por medio de una junta de car­

dán -3-. La comunicación para permitir el paso del 
fluido entre loa conductos -1- y -2- se realiza 
por mediaoión de un conducto intermedio -4-, por 
ejemplo, de aeero elástico, dispuesto en hélice 
que comprende una pluralidad de espiras. Los extre-
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mos opuestos del conducto -4- están fijados a y co­
munican con el interior de los conductos -1- y -2-t

Al conduoto -1- está unido un cilindro 
abierto -6- en el que se aloja un pistón -6- que 
está conectado mecánicamente con el conducto inter­
medio -4- por medio del vastago del pistón -7-, En­
tre la pared del oilindro y el pistón existe un huel­
go -8- que constituye los pasos del fluido. , _ _

El vastago -7- y la dirección del movimien­
to del mismo y del pistón —6— con relación al cilin­
dro -6— son paralelos al eje del conducto intermedio 
-4-.

Con este dispositivo amortiguador se amor­
tiguan las vibraciones del conducto intermedio, y por 
lo tanto se evita el peligro de rotura de tal conduc­
to.

La figura 2 ilustra, como una variante de 
realización del dispositivo amortiguador de la figu­
ra 1, un cilindro abierto -9- en el que está dispues­
to un pistón deslizante -11-. El oilindro -9- y el 
pistón -11- están acoplados al conducto -1- y al con­
ducto -4- de la misma manera que en la figura 1. De­
bajo del pistón -11-, és decir, en la parte del ci­
lindro -9- junto al fondo en el extremo en que el 
pistón -11- termina su recorrido, está dispuesto 
en la pared del cilindro un orificio -10-. Preferi­
blemente, se disponen medios (no ilustrados) para 
ajustar el paso del fluido a través del orificio -10-,
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con el fin de determinar el grado de amortiguamien­

to. Debe entenderse que en la forma de realización 
de la figura 2, el agua se mueve entrando y salien­
do del cilindro solamente a travos del orificio 
-10-, amortiguando lo que serían vibraciones en , 
el conducto intermedio -4-.

Mediante una consideración de lo descrito, 
es evidente que el antedicho objetivo de la presento 
invención se consigue plenamente.

Aunque la invención se ha desdrito e ilus­
trado con referencia a dormas de realización prefe­
ridas, debe entenderse que pueden idearse modifica­

ciones sin apartarse para ello del espíritu de la 
invención, como comprenderán fácilmente los enten­
didos en esta materia. Tales modificaciones se con­

sideran dentro del alcance y ámbito de la presente 
invención, tal como queda definido en las reivindi­
caciones adjuntas.

20 N

Se reivindica oomo objeto de la presente 
Patente de Invención{

1.- Conexión entre un par de conductos aco- 
25 piados en forma articulada, que comprende un conducto

intermedio elástico y rígido que por uno de sus ex­

tremos está unido y comunica con el interior de uno 
, de dichos conductos y por el otro extremo está uni-
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do y comunica con el interior del otro conducto, 

siendo la distancia en línea recto, entre los extre­
mos del conducto intermedio substancialmente me­
nor que la longitud del mismo, y estando dispues­
tos entre uno de los dos* conductos y el conducto 
intermedio medios amortiguadores en por lo menos 

un punto de conducto intermedio situado entre loo 
extremos de tal conducto.

2. - Conexión, según la reivindicación 1,

en la que dicho conducto intermedio comprende por 
lo menos una espira completa y dicho dispositivo 
amortiguador actúa en una dirección paralela al eje 
de dicha espira. _

3. - Conexión, según la reivindicación

en la que dicho dispositivo amortiguador comprende 
un cilindro y un pistón movible en el cilindro se­
gún una dirección paralela a dicho eje.
, 4.- Conexión^ según la reivindicación 3,
que comprende por lo menos una comunicación para 

permitir el paso del fluido desde el interior del 
cilindro hacia el otro lado del pistón,

5. - Conexión, según la reivindicación 3, 
en la que entre el cilindro y el pistón encierran 
un espacio que comunica con el exterior del cilin­
dro solamente a través de por lo menos un orificio 

previsto en el cilindro.
6. - Conexión entre un pa? de conductos 

acoplados en forma articulada.
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Esta memoria consta de nueve páginas es­

critas por una sola cara.
BARCELONA, 
P. A.

2 6 JUL.1978
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